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●​ Emilio Álvarez Icaza y Marco Antonio Baños Martínez protestan como 
representantes titular y suplente, ante el Consejo General del INE. 
 

●​ Con el diálogo, Somos México (Somos MX) fortalecerá el debate que 
contribuya a la cultura democrática de México. 
 

●​ El INE debe tener mejores instrumentos de monitoreo para que, sin afectar la 
libertad de expresión, detecte las precampañas que sin ser el tiempo 
electoral correspondiente, alteran las condiciones de igualdad y equidad y 
distorsionan el debate público. 

  
Al rendir protesta como representante titular de Somos MX en el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral (INE), Emilio Álvarez Icaza expresó la voluntad de la 
organización para contribuir en el proceso democrático de México. “Nuestra 
voluntad, nuestra visión es contribuir al papel y visión de Estado que tiene el INE 
como órgano autónomo e independiente”.  
  
“⁠En esa visión de Estado nos parece importante sumar y contribuir a que el INE 
garantice el ejercicio de los derechos humanos, en particular los derechos políticos. 
Llegamos con voluntad de diálogo. Creemos en el valor del diálogo”, indicó y 
afirmó que la autoridad electoral y los partidos políticos encontrarán esa voluntad 
de Somos México en todo momento. 
  
Álvarez Icaza expresó que en defensa de la visión y el proyecto, Somos MX 
contribuirá con respeto al debate político como una manera de construir una mejor 
cultura democrática en nuestro país.  
  

 



                                                                                                                        

Por otra parte, apoyó la postura de Consejeras y Consejeros para que el INE cuente 
con mejores instrumentos de monitoreo y vigilancia sobre las actividades de los 
partidos políticos que en la coyuntura, realizan acciones de precampañas sin ser 
aún tiempos electorales. Ello, para que la autoridad electoral adopte medidas 
preventivas y correctivas ante esas acciones que distorsionan el debate público y 
generan condiciones de inequidad y desigualdad en la competencia electoral para 
el 2027. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 


